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 ANEXO IV

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas corres-
pondientes a la presentación telemática de solicitudes de puestos de 
trabajo convocados mediante el procedimiento de concurso en el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1. Concurso.

1.1 Criterios para la presentación telemática de solicitudes de 
puestos de trabajo mediante el procedimiento de concurso del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio.

1.1.1 El interesado, que deberá disponer de un certificado de 
usuario Clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o por cualquier otro prestador de servicios de certificación, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la orden 
ITC/3928//2004, de 12 de noviembre (B.O.E. del 1 de diciembre), 
accederá mediante el navegador a la dirección www.mityc.es selec-
cionará «Oficina virtual», «Presentación telemática de solicitudes para 
cubrir puestos vacantes en el Ministerio (convocados mediante Con-
cursos o Libre Designación)», en «Trámites con Certificado digital». El 
sistema mostrará en pantalla una lista de convocatorias en vigor. El 
interesado seleccionará aquella en la que desea participar y el sis-
tema mostrará el formulario correspondiente.

Las bases de la convocatoria están almacenadas en formato PDF 
y podrán ser consultadas seleccionando «VER BASES CONVOCATO-
RIA», situado en el extremo superior derecho del formulario. Para 
ello, deberá disponer del lector de ficheros PDF apropiado.

1.1.2 Se deberán cumplimentar los datos solicitados en dicho 
formulario, no siendo obligatorios los campos en color amarillo 
tenue. Se podrán solicitar una o varias de las plazas ofertadas que 
aparecen en la lista desplegable de puestos, siendo el orden en que 
se seleccionen el orden de preferencia.

1.1.3 Si desea anexar alguna documentación, deberá pinchar 
el botón «Anexar Fichero» y seguir las indicaciones. En ningún caso el 
fichero anexado deberá exceder de 2 megabytes de información. El 
formato deberá ser PDF o TIFF grupo 4.

1.1.4 Cumplimentados los datos del formulario y seleccionado 
el fichero a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá pulsar 
el botón FIRMAR.

1.1.5 Una vez aceptada la solicitud, el sistema devolverá en 
pantalla los datos del documento presentado, mediante el formulario 
correspondiente, indicando la persona que presenta la solicitud, la 
dirección del correo electrónico para envío de notificaciones al inte-
resado, la fecha de presentación, el número de orden que acredita la 
solicitud presentada por el interesado, la fecha y hora en que queda 
registrada la solicitud, la huella digital generada, los ficheros anexa-
dos, en su caso, los puestos solicitados y el resto de datos propios de 
la solicitud.

1.1.6 Finalmente, al pulsar IMPRIMIR, se imprimirán todos los 
datos anteriores, en una o varias hojas, sirviendo como resguardo 
para el interesado.

1.2 Criterios para la consulta de la solicitud.

1.2.1 El interesado deberá acceder, mediante el navegador, a 
la dirección www.mityc.es; seleccionará «Oficina virtual», «Presenta-
ción telemática de solicitudes para cubrir puestos vacantes en el 
Ministerio (convocados mediante Concurso o Libre Designación)», 
«Consulta sobre el estado de tramitación de la solicitud».

1.2.2 A partir de la información obtenida del certificado elec-
trónico del usuario, se le presentarán al mismo los números de solici-
tudes que ha presentado.

1.2.3 Al seleccionar un número de solicitud, se mostrará en 
pantalla un formulario con los datos en detalle correspondientes a la 
misma 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 17787 ORDEN MAM/3343/2005, de 10 de octubre, por la 

que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema de acceso libre, como personal laboral en la 
categoría profesional de Auxiliar de Servicios Gene-
rales, grupo profesional 6, Área Funcional de Servi-
cios Generales.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Reales Decretos 117/
2000 de 28 de enero (BOE de 29 de enero), 119/2001 de 9 de 

febrero (BOE de 10 de febrero), 198/2002 de 15 de febrero (BOE de 
16 de febrero) y 215/2003 de 21 de febrero (BOE de 22 de febrero), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 
2000, 2001, 2002 y 2003, respectivamente, y de conformidad con 
el artículo 13.7 de la Ley 6/1997 de 14 de abril (BOE de 15 de abril) 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y el artículo 29 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema 
de acceso libre, 1 plaza de Auxiliar de Servicios Generales en la pro-
vincia de Granada.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la presente Orden, en impreso ajustado al modelo ofi-
cial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administra-
ción Pública y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que 
les será facilitado en el Ministerio de Medio Ambiente, el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, la Dirección General de la Función Pública, las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno y en las representaciones consulares o 
diplomáticas.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se publicarán, al menos, 
en los tablones de anuncios del Ministerio de Medio Ambiente, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, así como en la página de 
Internet del Ministerio de Medio Ambiente: www.mma.es

Madrid, 10 de octubre de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden MAM/
224/2005, de 28 de enero, BOE 10-02),  la Subsecretaria, Concep-
ción Toquero Plaza.

Subdirección General de Recursos Humanos. 

 17788 ORDEN MAM/3344/2005, de 10 de octubre, por la 
que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema de acceso libre, como personal laboral en la 
categoría profesional de Auxiliar de Investigación y 
Laboratorio, grupo profesional 6, Área Funcional de 
Investigación y Laboratorio.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Reales Decretos 117/
2000 de 28 de enero (BOE de 29 de enero), 119/2001 de 9 de 
febrero (BOE de 10 de febrero), 198/2002 de 15 de febrero (BOE de 
16 de febrero) y 215/2003 de 21 de febrero (BOE de 22 de febrero), 
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público para los años 
2000, 2001, 2002 y 2003, respectivamente, y de conformidad con 
el artículo 13.7 de la Ley 6/1997 de 14 de abril (BOE de 15 de abril) 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y el artículo 29 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema 
de acceso libre, 3 plazas de Auxiliar de Investigación y Laboratorio 
de la especialidad de Laboratorio, distribuidas en los ámbitos territo-
riales que se especifican en las Bases de la Convocatoria.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la presente Orden, en impreso ajustado al modelo ofi-
cial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administra-
ción Pública y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que 
les será facilitado en el Ministerio de Medio Ambiente, el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, la Dirección General de la Función Pública, las Delegaciones y 


